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, Gobierno Civil de la 
Provincia
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Se llama la atención de todos 

los Ayuntamif ntos de esta pro- 
, vinciaacerca déla CIRCULAR 

de la Dirección General de Ad 
ministración Local, de fecha 17 
de marzo actual, reproducida 
por este Gobieiiio Civil en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
25 de dicho mes, referente a la 
qrgen^e formación de tstadísti- 
cas, á'fin de que tengan muy en 
cuenta:

1 .® Los datos referentes a to 
nos los presupuestos extraordi- 
darios deberán e .viarse a i a 
Sección Provincial de Adminis
tración Local como certificación

2 ° Respecto a la Situación 
ecoróraica, los Ayuntamientos’ 
deberán remitir sin excusa, en el 
término de un mes, a la Jefatura 
provincial de Administración 
Local, certificaciones del resu 
men de la liquidación de sus pre
supuestos de 1949. Deuda e In
ventario del Patrimonio, en la 
forma que vieren remiiié dolas 
en añ's anteriore-.

Gomo la citada Circular orde- 
■a a la Jefatura provincial de 
Administración Local el cumpli
miento más exacto de la misma, 
proponiendo el nombramiento de 
Comisionados para recoger los 
datos de los Ayuntamientos que 
no los remitiesen en el plazo 
marcado, es seguro que las Cor 
poraciones locales sabrán evitar 
que se tenga que adoptar dicha 
medida contra ellas,

Logróflo 29 de marzo de J 950.
El Gobernador Civil,
Alberto fAáttín Camero

-a 476.
CIRCULAR ;

Próxima la temporada en que í 
darán cjcmivnzo los espectála.os ■ 
taurinos, por la presente se re j 
cuerda a todos los empresarios 
de Plazas de Toros o propieda
des de las mismas la obligación 
que tienen de dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Ord( n Mi
nisterial de 12 de Agorto de 1949 
que modifica determinados arti
cules del Reglamento de espectá 
culos taurinos de 12 de Junio de 
1930 debiendo por consiguiente 
bailarse dispuestos en todas las 
Plazas de toros los servicios y' 
material que se especifican • en 
dicha Orden y que de acuerdo 
con el artícu’o 46 de la misma de 
ao estar dicho servicio en'las de

de la provincia de Logroño 
s« pHbttcA tos Martes, Jueves j Sábados 

Adyerleasia: No es admitirán, par* sm insersión, eeasuuiaiiMienee qu« 

no Tsngwn najfiatradse dei Gobierno CivC (to to Feorioeto.

bidas condiciones no podrá per
mitirse la celebración de cspec 
táculos,.

i Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y más esacto cumpliento. 
Logroño, 28 de Marzo de 1950 

El Gobárnador Civil
Firmado:

Alberto Martín Gamero
. 465

Delegación de Hacienda

Diputación Provincial
CIRCULAR

i La Presidencia de esta Exema. * 
Diputición Provincial, debida
mente informad i por la Sección 
de G ’bierño de fecha 30 del ac 
tual tiene de ret: do expedir las ’ 
certificaciones óe débitos contra j 
los \yuntamientos de esta pro: i 
vincia que no han ingresado en 
la Caja Provincial las cantidades 
correspondientes al 4® trimestre 
del año 1.949 por los distintos ' 
conceptos de estancias en los 
establecimientos provinciales de 
beneficencia y hospital cuyo im ' 
porte se les tiene reclamado con 
techa 23 de diciembre último, y 
que se les requiere para que en 
el plazo de ocho dÍLLS hagan efec
tivos sus descubi rt'os en la Di- 
putació.ri, con la advertencia que 
de no hacerlo así, incurrirán en 
el apremio con el 5°Iq de recargo

Administración de PropiedaJes y 
Contribución Territorial

CIRCULAR referente a la for
mación de Apéndices al Regis
tro fiscal de edificios y sok’.res. 
RIQUEZA URBANA.
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En cumplimiento de las dispo

siciones vigentes, los Ayunta
mientos y Juntas periciales pro- 
cerán durante el mes de abril, a 
la formación de APENDICES 
AL REGISTRY FISCAL DE 
EDIFICIOS Y SOLARES.

Todas las variaciones que so 
liciten los interesados, ante las 
Juntas peri,ciales de los respec
tivos Ayuntamientos, o sea; 
cambios de dominio justificados 
documentalmente, altas y bajas 
en general, presentadas a instan- 
via ue parte o que acuerden d; 
oficio dichas juntas, se somete
rán, como en años anterioris, a 
la aproba ión de esta Adminis 
tración de Propiedades y Contri 
buchón Territorial; remitiendo 
a la misma, el coi respondiente 
Apéndice y su duplicado, acom 
pañ do délas oportunas solici 
tudes. ' V

En ambos ejemplares se con 
signará cada finca en el mismo 
oraen con que figura en el últi 
mo l’adrón, expresando: n.® de 
Registro fiscal—que nunca puede 
vari .r—; n.® de Padrón; calle de 
su situación y n .® de gobieino; 
nombre y apellido.s del nuevo 
oropietario; clase de edificio; 
producto íntegro; líquido impo 
nil'le; causa que motiva la alte
ración o transmisión de dorain o 
—indicando clase de documento 
público o privado, y en su caso, 
notario autorizante y su residen
cia—; localidad donde se hizo 
efectivo el impuesto de derechos 
Reales y número de la carta de 
pago.

Los líquidos imponibles de los 
pueblos cuyos Registros fiscales 
de edificios y solare,s estén sin 
comprobar, vendrán aumentados

Les Edictos y Aautioiss As 
particulares y eAdalss «M 
Mac de page, satlsAaràa a i*- 
Ida às UMA pesesA por LD«A«
F los çoe asan ds previo ps^a, 
se lasai:aa a raxóo de VKUm 
etmos, por PALABRA, cnakiato- 
ra eos SM «1 origen del edicto». 
Los intaresados acreditarán an
tes de la publloaclóQ y por ma 
Alo de la conrespondlcms osxto 
de pago,' Haber satisfecha w 
Pondos Prorinclalss. sin esQM 
Suporto en la D«poeítaría tHi 
Fequiaita na se insartarácL

con el 25 por ciento establecido 
eri la Ley de Reforma tributaria 
de ló de diciembre de 1.940; y en 
las fincas que pasen a pertenecer 
a dos o más propietarios, se con
signará la parte correspondiente 
a cada uno, pero se incluirán en 
un solo asiento y como un solo 
edificio.

Los Apéndices t.sí formados, 
- serán expuestos al público del 1 

al 15 de mayo, par '. que en este 
plazo, los contribu , enLes puedan 
promover, ante la Junta pericial, 
las reclamaciones que crean per
tinentes; las cuales serán'debida- 

i mente informadas por dicha Jun
ta y remitidas a esta Adminis 
tración, antes de fin de mes, con 
los citados Apéndices.

Las solicitudes de los interesa- 
'' dos se reintegrarán oon 0 25 pe 
! setas cada una y se referirán a 

una sola finca.
Se advierte, a las Corporacio

nes municipales que los Apéndi
ces que no se hayan hecho en la 
forma anteriormente expuesta, 
se devolverán para su rectifica
ción.

Por último, la certificación 
que, obligatoriamente remitirán 
los Ayuntamientos cuando no se 
haya producido variaciór alguna, 
vendrá acompañada de otra, jus
tificativa dei haberse.expuesto al 
público de 1.*. durante los quince 
días primeros de Mayo

Logroño a 27 de marzo d< 1950 
El Admor. de Propiedades,

V.® B.®
El Delegado de Hacienda,

469

y embargo del 20 de todos los 
ingresos que se realicen en sus 
Arcas, cualesquiera que fuese el 
concepto y año a que corrcspoi- 
dan.

Así mismo decretó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en q'ecución de dicho 
decreto, se hace púbHco por me
dio de la presente Circular par* 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos consi 
guien tes.

Logroño, 31 de marzo de 1950
El Presidente,
A^pito del Valle

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

374
Aprobado en principio por el 

Exemo. Ayuntamiento Pleno de 
mi presidencia en sesión cele 
brada el día 25 del actual, expe
di nte primero de suplemento de 
crédito en el Presupuesto ordi
nario vigente de gastos, con car
go al superavit resultante de la 
liquidación del ejercicio anterior 
se advierte a los interesados 
comprendidos en el artículo 228 
del Decreto de 25 de enero de 
1946, para la Orden.xipn de las 
Haciendas Locales, que por las 
causá.s determinadas en el artí 
culo 229 de la cituda disposición 
podrán ser presentadas cuantas 
reclamaciones estimen oportu
nas.

Estas deberán hacerse por es
crito y por duplicado y - ser pre-. 
sentadas en el Registro General 
de entrada de documentos, con
forme al contenido del párrafo 
3.® del art.® 23^ ael mencionado 
Decreto durante el plazo de 
quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en el B O. de la Pro
vincia, durante cuyo plazo y en 
las horas de 10 a 14, se hallará 
el expediente oportuno en la In
tervención de este Ayuntamien
to.

Hato 27 de Marzo de 1950. 
El Alcalde, 

479
EDICTO 

373 
En cumplimiento de lo dis* 

puesto en el art®. 352 del Deere 
to de 25 de enero de 1. >46, en su

SGCB2021
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apartado 2°, las cuentas del pre- 
supuesto de 1.949 y de Adminis
tración del Patrimonio, dictami
nadas por la Comisión Municipal 
Permanente, quedan expuestas 
di -úblico en la Secretaría Muni- 
cip'al durante el plazo de quince 
días hábiles y horas de 10 a 14, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia. , .Durante el plazo de exposición 
y ocho días más, igualmente há
biles, podrán formularse por es
crito y por duplicado cuantas 
reclamaciones, observaciones o 
reparos se crea oportunos for
mular contra las mismas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento a los inte
resados.

Haro 27 de Marzo de 1950. . 
El Alcalde, 
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Ministerio de Obras 
Públicas

DIRECCION GENERAL DE CARRETE-’ 
RAS Y CAMINOS VECINALES

371

Hastó las trece hordae del día veinti
dós de abril pióximo, se admitirán en la 
Sección de Conetruccionee y Explota
ciones del Minieterio de Obras Públicas 
y en esta Jefatura de Obras Públicae, a 
horae ihábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la sutxaeta de ías obras de 
la C. N. de Vinaroz Vitoria y Santan
der (trozo de Logroño a Cabañae de 
Virtus) Variación de la Carretera para, 
surprimir la traveeía de Briones y dos 
curviae peligrosae, kms. 35 al 37, cuyo 
presupuesto aeciende a 1.427.07814 pese
tas, debiendo quedar terminadae en el 
plazo dé treointa y tres meees a contar 
de lá fecha del comienzo de las obras 
y siendo la fianza provisional de 26;406’20 
pesetas.

Tanto en la fianza definitiva comó en 
la provisional, si fuera en efectos, debe
rá ser presentada por los licitaores la 
póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

;La subasta se verificará en la Direc-, 
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, situada en el Ministerio de 
Obras Públicas, el día 29 de «abril de 
1.950 a las diez horas.

El proyecto y pliego de coindiciones 
estará de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en 1«. Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
Se redactarán en papel sellado de ta 
clase sexta (4’50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, mas 
los recargos autorizados, debiendo pre
sentarse en pliego cerrado en cuya por
tada se consignará que la proposición 
que contiene corresiponde a la subasta 
de estas obras.
de estas obras.

A la vez, pero separado y a la vista 
deberá presentarse, con cada pliego, el 
reguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de la fianza provisional 
antes mencionada.

En el acto de la subasta y antes de co
menzarse la apertura de pliegos, puele 
presentarse carta dé cesión firmada por 
el cedente o cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas más los rtcargas 
autorizados, desechándose en caso de no 
reunir ambos requisitos.

- El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 2,3 y siguien
tes del Decreto de 26 de enero Je 1944, 
por el que se aprueba el texto refundi

quince áreas setenta y dos centiáreas 
quelinda Norte Pedro Vesrn^o, Suir Ale- . 
jandro Olarte, Este y OCile ribazo, ta- ’ 
sfda en doscientas cin-nn nt • pesetas 1 

b a._- Otra -^-n la Mesa Señoritos de 
quince áreas setenta y dos centiáreas, I 
qub lindia Norte. Isidottó Banoz, Sur Con- ( 
rado Olarte, Este y Oeste ribazo, tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. _ j 

7.a.—otra en las Viejas de ocho áreas 
setenta y tres centiáreas, linda Norte y ’ 
Oeste ribazos. Este Pablo Uimñuela, Sur : 
Catalina Merg'd tasada en seiscientas 
cincuenta pesetas. " i

8 .a.—Otra en Aragón de cinco áreas I 
veinticuatro centiáreas que Ludia Norte I 
Mariano Manzanares, Sur y Ofte r?ba- : 
zos y Este Ambrosio nerrer.>s, tasa día en j 
trescientas pesetas. . >

9 .a.—Otra en Aragon Abajo, de areas 
setenta y cuatro centiáreas, linda Norte 
camino, Sur Julián UruñueVi, Este'Nica
nor Morga y Oeste Pablo Lnnhwla, ta
sada en cincuenta veintic’neo pesetas.

10 .—Otra en La Tabanca de una área? 
setenta y cuatro centiáreas, linda al Nor- 
te 'ribazo, Sur y Oeste Angel Baños y 
Este Manuel García-EscuJeco, tasado tn 
ciento setenta y cinco pe-yíl-as

Importando el total de 'Odas ellas d'e 
mil quinientas ochenta y cinco pesetas , 
para cuya cantidad se jiohe.i en venta 
señalándose para la subasta el día quin
ce del prónimo mes de ubi'', y liona de 
las once en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que para 
parte en la subasta los licitadoi’es con- 
sigñarán en la mesa del Juzgado o en 
la Caja de Depósitos el 10 ipor 100 cfécii- 
60 de valor de los bienes, sin cuyo 
sito no sirán itidmitidos.

Nájera, diez de marzo de mil novecien
tos cincuenta.

466
REQUISITORIA

315
Por la preseníe requisitoria, se cífa^ 

y emplaza a comparecencia ante este 
Juzgado, por el término de 15 días, al 
autor o putores de la sustracción de los 
materiales siguientes : 41 metros de tu
bería de plomó, 18 sifones, 9 platillos, y 
5 llaves de paso, todo ello cortado y sol
dado, pretparado convenientemente para 
colocar en las Viviendas de Suboficiales 
qub se están construyendo en las proxi
midades lie la Base Aerea de Agoncillo, 
cuya desaparición fué efectuada en la 
madrugada del 11 al 12 de Febrero de 
19.’.ü, bajo apercibimiento’ de deparárse- I 
les los perjuicios consiguientes caso de ] 
no comparecer en el término señatedo.

Asimismo ruego a las autoridades que, 
de ker habidos la persona o -personas 
lautores de la. sustracción, sean puestos 
a mi disposición en el Juzgado de la 
Rase Aérea de, Agoncillo ^Logroño).

Rafee Aérea de Agoncillo a 2.5 de Marzo 
de 1950.

El Capitán Juez Pernwmente, 
Alberto Morco Ruiz
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FDICTO
363

D M tec B ghé Gonz <’o, Juez 
d • In irt crió > de Nájer.i y su 
nartido. En virtud d'*! presente 
h'í^n ‘^aber.' Qu ‘ en D pieza de 
emh'^rsfo del sumarie rúmero 50 
d<” 1948, relie 475 ^egruidn centra 
Angel Torrecilla Urufíuela y en 
tasación de co^-tas re^'.iitidas por 
la Audienda, provincial que ha 
sido aprobada para su esación, 
se saca a oi'blica subasti ñor el 
término de veinte días las fincas 
que se resañm n continuación 
que han ‘<ido embargada.s al ve
cino de B.adarún Angel Torreci 
III Urufíuela lasque no tienen 
título (Te propiedad.

1 • Una heretiad en té miro 
de Valcuerna, de cabei diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas 
que linda al norte Trinidad Olar

do eld Libro 1 de In Ley de Contrato 
de Trabajo.

La,s Empresas, Compañías o S fieda- 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de .14 de di- 
ciembre de 1.928 (Gaceta del día siguien
te) y disiposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la nna de- 
bídaiñente legalizada. . 

Madrid, 23 de marzo de 1950. j
El Director General, P. D. Firma ile

gible.
MODELO DE PROPOSICION 

Q vecino 
provincia de 

según cédula ' personal 
provincia de 

núm. con domicilio en 
de núm. 
enterado del anuncio publicando en el 
morat
Boletín Oficial del Estado, con fecha 

último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
;para. la adjudicación en pública subas
ta de las obras de provin
cia de se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
■mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de • (aquí la proipo- 
sición que ee haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra, por la que 
&e compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda aque
lla en que añada alguna cláusula).

Asimismo, se compromete a realizar 
ipor escrito con los tfabajadores que han 
de ocuparse de las obras, el contrato de 
trabajo en la forma y plazos ,que deter- 

i minan los artículos 23 y siguientes del 
I Decreto de 26 de enero de 1.944.

Fecha y firma del proponente) 
Ê1 'importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario de las obras. 
(Es copia) 

El Ingniero Jefe, 
Firmado: José R. Cararcido 

470

Administración de 
Justicia

ERUTO
'i 66

D. Mateo Regué Gonzalo, Jmz de Eh- 
trucción de Nájera y su Partido En vir
tu.i del presente, haga saber. Que en 
ellas en la pieza 'te einba.-go sun-ario 
nnúin. 47 de 1948, rolle' 4/5 seguí.«o con
tra Angel Torrecilla Ln.ñuela y en tasa
ción di; costas sometida por la Audi-’n- 
cia pruvincial que ha sido aprobada y 
para su esaoción, se saca a pública su
basta por ‘el término de veinte dí-as las 
fincas que se reseñan a continuañón que 
han sido embargadas -al vecino de nada
rán, Angel Torrecilla Uruñuela las que 
no tienen título de propiedad.
l .a.—Una heredad en término de val- 

cuetrea, de caber diez áreas cuartu.a y 
ocho centiáreas, que linda al Norte tri
nidad Olarte, Sur ribazo, Es^e Marcos 
Lerena y Oeste Pablo Martín, tasada en 
quinientas veinticinco pesetas.

2 .a._otira en La cabra, de ocho arcas 
setenta y tres centiáreas que linda Nor
te, Este y Oeste ribazos y Sur Domingo 
Martínez, tasada en doseientías pese; s.

3 .a.—Otra en Valde Mahabe, d¿ tres 
áreas cuareiit>a y nueve centiáreas que 
linda Norte camino, Sur y Oeste no cons
tando y Este ribazo, tasada en ochenta 
pesetas.

4 .a._otTa- en Valde Mahebe, de una ’ 
área setenta y' cuatro centiáreas, 
linda Noite y Sur ribazos, Este no C'jus- 
tando ni el Oeste, tesada en treinii 
pesetas. - „

5 .»,'-Otra en Camino Vellaverde, de

te, sur ribazo, este Marcos Lere
na y oeste P¿blo Mat tin, tasada 
en quinientas veinticinco ptas.

2 • Otra en La Cabra, de ocho 
áreas setenta y tres centiáreas 
que linda norte, este y oeste ri
bazos y sur Domingo Martínez, 
tasada en doscientas pesetas.

3 • Otra en Valde Mahabe, de 
tres áreas cuarenta y nueve cen
tiáreas que linda noite camino, 
sur y oeste no constan y este 
ribazo, tasada en ochenta pts.

4 .* Otra en Valde Mahabe, 
de una área setenta y cuatró cen
tiáreas, que linda norte y sur ri
bazos, este no consta ni al oeste, 
tasada en treinta pesetas,

5 .* Otra en Camino Villaverde 
de quince áreas setenta y dos 
centiáreas que linda norte Pedro 
Alcsanco, sur Alejandro Olarte, 
este y oeste ribazo, tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

. 6.* Otra en la Mesa Señoritos 

. de quince áreas setenta y dos 
/ centiáreas, linda norte Isidoro 
í Baños, sur Conrado Olarte, este - 
¡ y oeste ribazos, valorada en dos

cientas cincuenta pesetas.
7. • Otra en Las Viejas de ocho 

áreas setenta y tres centiáreas, 
linda norte y oeste ribazos, este 
Pablo Uruñuela, sur Catalina 
Morga tasada en seiscientas cin« 
cuenta pesetas.

ó.* Otra en Arragón de cinco 
áreas veinticuatro centiáreas lin 
da al norte Mariano Manzanares 
sur y oeste ribazos y este Aoa- 
brosio Herreros, tasado en tres
cientas pesetas.

i 9.‘Otra en Arragón Abajo de 1 
área setenta y cuatro centiáreas, 
linda el norte camino, sur Julián 
Uruñuela, este Nicanor Moi ga y 
oeste Pablo Uruñuela, tasaáa en 
ciento veinticinco pesetas. 

10? Otra en La Tab.;ncade 
una área setenta y cuatro c.nti 
áreas, linda ai norte rib?zo, sur 
y oeste Angel Baños y este Ma
nuel García Escudero, tasado ert 
ciento setenta y cinco pesetas. 

Inipoitando el total de todas 
ella.s dos mil quinientas ocht uta 
y cinco pesetas; para cuya can
tidad se ponen en venta señalán
dose para la subasta el día quin
ce del próximo mes de abril y 
hora de las once en la Sala Au
diencia de este Juzgado; advir- 
tiéodose que no se admitirá p.'s- 
tu!’3 algún;; que no cubi » las .ios 
tercera' pjites de la tasación, y 
qu * para tomar parte en la su 
basta los licitadores consignarán 
en la mesa de Juzgado o en la 
Caja de Depósito el 10 por 100 
eftctivo d l valor de los bienes, 
sin cuyo recjuisito no serán ad
mitidos. 

Nájera diez de marzo de mu 
noveciento.s cincuenta.
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A lus efeclus de ctwifecbionar Ids apén

dices al Amillaramienlo- por los concep
tos de Rústica, Pecuaria y Urbana, que 
6¡<ivau de ba/se para la formación de los 
opon unos repartimientos para el wiio'^ 
¡núximo, se admitirán en esta Secreta
ria Mu-nicipaL hasta el día veinte del 
próximo .mes de .VbriJ, declamaciones de 
Alta ,V Baja, dé- las «Iteracio-nes que ha
yan expei’iiue'iitado en sus riquezas, <i 
las cuals lacumpañarán los justificantes 
re. pectivos de.compra venta, permutas, 
herencias etc. y cantas de pago del im
puesto de Derechos Reíales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo, nó se 
admitirán ninguna.

llerce 21 de Marzo de 1950.
El Alcalde,
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